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Bogotá, D.C., 04 de febrero de 2022 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-129 

(Demanda Acumulada) 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el Decreto 806 de 2020, artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BESTRAVEL SERVICE LTDA contra BVQI COLOMBIA LTDA, por las 

siguientes facturas de venta acumuladas: 

 

1-. Por la suma de $4.890.282.00 M/Cte., por concepto del saldo del capital 

contenido en 2 facturas de venta, relacionadas así: 

 

 

 

2-. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3-. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

4-. Notifíquese esta providencia a la ejecutada por estado de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 463 del Código General del Proceso, 

advirtiéndole a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea. -    

No. FACTURA No FECHA DE VENCIMIENTO SALDO CAPITAL

1 393800 15 de junio de 2018 4.614.913,00$        

2 393788 23 de junio de 2018 275.369,00$           

4.890.282,00$        TOTAL VALOR FACTURAS



5-. Se suspende el pago a los acreedores y súrtase el emplazamiento de los 

acreedores del deudor bajo los apremios del artículo 108 de la Ley 1564 de 2012 

y, canon 10º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado RAMON ENRIQUE ESPINOSA SIERRA, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

_____________________________________________________ 
JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 04 

 
Fijado hoy 07 de febrero de 2022 

 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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